
NUM. 214,—VIERNES 7 DE SEPTIEMBRE DE 1900.

1^K JùA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1.® Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte (Ras de su promulgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa, Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción da la lev en le 
Gaceta oficial.
^t. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum

plimiento.
Art, 3,’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis

pusieren lo contrario. {Código cicü vigente).
^eal decreto de 38 de Abril de 1900. — Art. 23. Las Corpo

raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos, así como los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
se del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe
ndes gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8,® del art. 8.®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Sif CÓRDOBA Pesetea

Un mes.............................. 3
Trimestre...........................8 26
Seis meses........................16 60
Ün año............................. 33

Fuera de Córdoba pesetee

Un mes.............................. 4
Trimestre.. . . , . ,1125
Seiamesea...................... 22 60
Un año.. . , , . , .43

Núm&ro guelto^ dO céntimos de peseta.
Se publica todos loa dieta, excepto lo» Domíngoa.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Se or etarios reciban este BobflTÍN dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de coatumbra, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar eo 
loa Boleiinea Oficiales se han de remitir ai Jefe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1884.1
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colee- 
cionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advbrteíícja, Confúime con la condición 4." del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea áinstaucia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publiKioióu. ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por lineé ó parto de olla, y 1» 
venta de números sueltos á ‘10 céntimos.

PARTE OFICIAL

PiKiJeitia íBl CfiBsejo de Sifiistras
(Gaceta del día 5 de Septiembre.)

SS. Mil. el Bey y la Reina Regen- 
^^ (Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
Continúan en el Ferrol sin novedad en 
su importante salud.

líiiübíeric fe Ía Eobernacióa
Núm. 2353

EXPOSICION
SEÑORA: En el año de 1894 se oett- 

Pu la Comisión de Reformas sociales 
®u asunto tan interesante cual lo es 
u implantación de la Estadistica del 

•trabajo en España, aunque, por cir- 
^^unstancias que no son de momento, 
*10 fué entonces posible acometer la 
impresa. Pero boy, que hemos dado 
yu el primer paso en el camino de las 
^J^es sociales, cuya necesidad en 

muestra patria era de todo punto in- 
‘scutibte, hácese preciso formar 

^'Juelia Estadística, que ha de ser, sin 
“«a, el más fecundo manantial de 

^^ reformas que se emprendan en lo 
^cesivo y el más seguro contraste del 

ucto producido por las disposiciones 
egislativas hasta ahora pvomulga- 
®s. Entendiéndolo asi el Ministro 
’^® suscribe, y de acuerdo con el in- 

tie^^ ^^ ^°' ú'«tes citada,
®oo el honor de someter á la apro- 

adjunto proyecto 
^® decreto. SEÑORA: A L. R, P. de 

■ M-, Eduardo Data.

REAL DECRETO 
^úrnn^°^'^*^^**’' ^®^ Ministro de la Go- 
Ilü ^^^^'^’■®^ nombre de mi -Augusto

Alfonso XIII, y como 
‘^A Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.” Se procederá á íor- 

mar la Estadistica del trabajo en Es
paña.

Art. 2.® Este servicio queda enco
mendado á la Sección de Reformas 
sociales del Ministerio de la Goberna
ción.

Art. 3X Por ahora dicha Estadís
tica se limitará á la indu-stria fabril, 
sin perjuicio de extendería á la in
dustria agrícola cuando se considere 
oporímio.

Art. 4.” Para la formación de la 
Estadística se emplearán todos los 
medios recomendados por la ciencia, 
así en cuanto á la investigación de 
los hechos como á su expresión numé
rica y gráfica, y se utilizarán además 

•los servicios de los particulares, So
ciedades y Corporaciones no oficiales 
que quieran cooperar á la realización 
de estos trabajos.

Art, 5.“ La Estadística tendrá por 
objeto Los extremos siguientes:

o) Población obrera; clasificación : 
por el sexo, la edad y el oficio; emi
gración é inmigración; corrientes de 
la población de región á región, de 
los campos á las ciudades.

Í>) Condición económica de Ia cla
se obrera: alimentos, vestido y habi
tación.

c) Remuneración del obrero; sala
rio de varones, niños y mujeres en 
cada industria; duración de la joma
da; falta de trabajo; trabajo á desta
jo; participación en los beneficios. 

à) Huelgas; sus causas, duración 
y resultados.

íf) Reclamaciones de patronos y 
obreros ante los Tribunales ordina
rios y ante los Jurados mixtos.

f) Salubridad é higiene de los ta
lleres; accidentes del trabajo; indem
nizaciones abonadas por los patronos 
á los obreros.

g) Condición moral de la clase 
obrera; cultura intelectual, artística, 

moral y religiosa; instrucción prima
ria; Escuelas de Artes y Oficios; en
señanza profesional.

A) Instituciones de preví-ión; cré
dito y seguro; Cajas de ahorro; Mon
tes de Piedad; casas de préstamo; So
ciedades de Socorros mutuos; Cajas 
de retiro; Compañías de seguro,

/) Asociación; gremios; Socieda
des cooperativas de consumo, de pro
ducción y de crédito; Sociedades de 
recreo.

j) Industrias explotadas por el Es
tado: trabajo en las prisiones; obras 
públicas,

A) Impuestos; contribuciones de 
consumos y de Aduanas.

Z) Beneficencia particular, muni
cipal, provincial y del Estado.

Art. 6.® La Sección de Reformas 
sociales, por conducto del Ministro de 
la Gobernación, recabará de las Au
toridades locales y provinciales, y so
licitará de los demás Ministerios, los 
datos que sean necesarios para la 
formación de la Estadística, procu
rando también recoger y recopilar los ; 
antecedentes estadísticos que se ha- 
ytin publicado por otros centros y que 
puedan ser de utilidad para sus tra
bajos.

Art. 7.* Siempre que se estime ne
cesario, se formarán los cuestionarios 
y modelos de las hojas estadísticas 
que hayan de contestar, llenar y re
mitir al Ministerio de la Gobernación 
las Autoridades locales y provinciales.

Art, 8.“ El Ministerio de la Gober
nación publicará anualmente la Es
tadística del trabajo en España,

Art. 9.” A medida que la práctica 
y las necesidades lo exijan, se dicta
rán las disposiciones complementa
rias de este decreto.

Dado en Vigo á treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos.—MARIA 
CRISTINA,—El Ministro dé la Gober
nación, Eduardo Dato.

FACULTAD DE EÍECICIHA 
DE Li 

J'XÍR?D,'D urmiA’ DS SBVILIA Eli CADIZ 
secretaría

Núm, 2369
..A^iWTLJI^roxO

En-cumplímionte A lo que provie
nen Ias disposiciones vigentes, la ma- 
trlcuki oficial ordinaria del curso aca
démico de 1900 á 1901, estará abierta 
en la Secretaría de esta Facultad des
de el día I.’ al 30 del raes de Sep
tiembre próximo.

Para matricularse en el periodo 
preparatorio es necesario acreditar:

1 ." Haber obtenido el grado deBa- 
ehiller.

2 .“ Haber sido aprobado en un 
exámen de ingreso que sufrirán los 
alumnos que deseen comenzar sus es
tudios universitarios en esta Facultad 
ante el Tribunal constituido por ¡os 
señores Profesores encargados de las 
asignaturas del período preparatorio, 
en virtud de lo dispuesto en el art, 1.® 
de la Real orden de 20 del mes actual; 
ex.ámen que tendrá lugar con arreglo 
al cuestionario formado por el Claus
tro de la Facultad de Ciencias de esta 
Universidad, cuyo cuestionario se en
cuentra á disposición de los alumnos 
en esta Secretaria. Estos alumnos ten
drán que satisfacer 10 pesetas como 
derecho de examen, debiendo solíci- 
tarlo desde el día I.® al 20 del mes de 
Septiembre próximo, quedando pro
rrogada la matricula ordinaria del 
año preparatorio hasta el dia 15 de 
Octubre siguiente.

3 .® Haber cumplido la edad de 
diez y seis años. Quedan eximidos de 
este requisito, y por tanto serán ad- 
mitidos% matricula, los alumnos de 
^^^ÍQ^i^^ edad que hubieren seguido 
sus estudios de la segunda enseñanza 
por el Real decreto de 12 de Julio de 
1895, que.no exigía los diez años de 
edad para ingresar en la misma.
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Para ha inscripción de la matrícula 
será necesario además:

1 .® Solicitarlo del limo, Sr. Deca
no en cédulas que se facilitarán á los 
alumnos que lo deseen, cualquiera 
sea el pueblo de su residencia ó ve
cindad,

2 ." Satisfacer los derechos que co
rrespondan; en el período de la licen
ciatura se abonarán en papel de pa
gos al Estado por valor de 20 pesetas 
por cada asignatura. En las que co
rrespondan al período preparatorio, 
dicha cantidad se abonará en efectivo 
metálico con arreglo á las disposicio
nes vigentes, con los sellos móviles 
de 10 céntimos que correspondan. Se 
satisfarán 2 pesetas 50 céntimos en 
metálico por cada cédula de inscrip
ción.

Todo alumno mayor de catorce 
años deberá exhibir su cédula perso
nal en el acto de hacer la matrícula. 

El orden normal para la distribu
ción por grupos en los estudios que 
comprende la carrera de Medicina, es 
el siguiente:

PERIODO PREPARATORIO

Gru2}0 único
Ampliación de la Física', 
Química general.
Mineralogía y Botánica.
Zoología.

PERIODO DE LIOBNCIATUSA

Primer giupo
Anatomía descriptiva fprimer curso) 
Histología è Histoquimia normales. 
Técnica anatómica (primer curso.)

Segundo grupo
Anatomía descripti va (segundo cur

so) y Embriología.
Técnica an atómica (segundo curso.) 
Fisiología humana teórica y expe

rimental.
Higiene privada.

Tercer grupo
Patología general con su clínica y 

preliminares clínicos.
Terapéutica, materia médica y arte 

de recetar con la hidrología, hidrote
rapia y electroterapia.

Anatomía patológica.
Cuarto grupo

Patología quirúrgica.
Patología médica.
Obstetricia y Ginecología.
Anatomía topográfica y Medicina 

Operatoria con su clínica y arte de los 
apósitos y vendajes.

Quinto grupo
Clínica quirúrgica (primer curso.) 
Clínica médica (primer curso.) 
Clínica de Obstetricia y Gineco

logía.
Curso de las enfermedades de la In

fancia con su clínica.
Sexto grtipo

Clínica quirúrgica (segundo curso.) 
Clínica médica (segundo curso.) 
Higiene pública con nociones de es

tadística y legislación sanitaria.
Medicina legal y Toxicología.
De todo error ó equivocación al so

licitar la matrícula serán responsa
bles los interesados.

Lo que de orden del limo. Sr. De

cano hago público para general cono- cho á referido semoviente deduzca su 
cimiento. reclamación ante esta Alcaldía, por

Cádiz 31 de Agosto de 1900,—El Se- lo que le será entregado, previa la 
cretario, Ramón Cañadas y Domenech justificación correspondiente; advir- 
_ y.» p ’; El Decano, Francisco Me- tiéndose que en otro caso se procede- 
léndez y Herrera, ■ rá á su venta en pública subasta,

trascurrido el plazo de treinta días, á 
contar desde la publicación de este

Ayuntamientos anuncio en el Boletín Oficial de la 
" provincia.

VILLAHARTA Posadas 5 de Septiembre do 1900.
Núm 2362 —Francisco E. Uceda.—Antonio Uee-

Don Smetírio Gavilán Galán, Alcalde cene- 1 ^^» Secretario
titucional de cata villa. 1 Seibas de la caballería
Hago saber: que aprobado por el Burro capón, rucio claro y jabao, 

Ayuntamiento de mi presidencia, pre- ^g ¿jg^. ^ ^^^^ ¿,^ ¿æ^ y o^jj.æ años, siete 
vía censura del Regidor Síndico, el cuartas menos tres dedos, un lunar 
proyecto de presupuesto municipal ^^^ encima do la rodilla izquierda y 
ordinario de ingresos y gastos, para ¡herrado de la tabla del cuello de igual 
el próximo ejercicio de 1901, se haya ^^¿g ^^^ g| ¿^ gg^^ Aguja S. P. 
expuesto ai público en la Secretaría 
de dicha Corporación por el término VILLANUEVA DE CORDOBA
de quince días, contados desde el de Núm. 2202
hoy, en cumplimiento y á los efectos | Don Mateó Márquez Garata, Secretario del 
que determina el art. 146 de la ley j Ayuiitamiemo da esta villa. 
Municipal vigente. Certifico: que según resulta del li-

Villaharta 1.” de Septiembre de Í^ro ^^ actas de las sesiones que cele- 
1900,—El Alcalde, Emeterio Gavilán, ^ra indicada Corporación, durante el 
—El Secretario: P. S. M., Fernando tnes de Julio próximo pasado, se ío- 
García marón los acuerdos que, en extracto,

LUQUE son como siguen:
Núm, 2364 Sesióii ordinaria del dia 1 ®

Don Miguel Cruz Puerta, Alcalde oonstita- j Presidencia del señor Alcalde Don 
cioual de esta villa. Aiiuouio Félíx Herrero Moreno.
Hago saber: que aprobado por el g^ tornaron los acuerdos siguientes:

Ayuntamiento de mi presidencia, pre- ^p^gi^^r el acta de la sesión ante-
vía censura del Regidor Sindico, el ^.^^ 
proyecto de presupuesto ordinario Aprobar asimismo el resumende 
que ha de regir en el próximo año de ^j^^ operaciones do contabilidad veri- 
1901, dicho documento queda expues- toadas durante el mes de Junio, y la 
to ai público en la Secretaria munici- distribución de fondos formada por el 
pal por término de quince días, al ob- seAor Alcalde para abonar las obli- 
jeto de que pueda ser examinado y gaciones de este Municipio, corres- 
producirse las reclamaciones opor- pondientes al presente y mes ante- 
tunas. rior,

Luque 2 de Septiembre de 1900,— Aprobar igualmente el extracto for- 
Miguel Cruz. raado por el Secretario de los acuer

dos tomados por esta Corporación 
A N 0 B .A durante el expresado mes de Junio

Núm. 2371 último, y que se remita al señor Go-
Don Eugenio José Rodriguez Gutiérrez, Al- bemador civil de la provincia para 

ealde coufitituciDUfti de esta villa. K^ inserción en el Boletín Oficial
Hago saber: que aprobado por el ¿^ ,^,^ misma.

Ayuntamiento de mi presidencia,pre- Conceder á D. Juan Ugart Sánchez 
via censura del señor Regidor Síndi- ¡a suma de 112'50 pesetas, en concep- 
co, el proyecto de presupuesto ordi- p^ de gratificación, por los trabajos 
nario formado para el próximo año dados por el mismo, como Profesor 
de 1901, queda expuesto al público Veterinario, en el reconocimiento de
con tas cuentas de caudales y orde
nación de este Pósito correspondien
tes al íiño econónaico de 1898-99 y se
gundo semestre del 1899, por térmi
co de quince días, contados desde la 
fecha de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia. Los vecinos que deseen esarai- 
narlos podrán hacerlo en esta Secre
taría municipal.

Ahora l.“ de Septiembre de 1900. 
—El Alcalde, Eugenio José Rodrí
guez,

POSADAS
Kóm. 2365

Doa FravPÍBco E. Uceda Garcia. Alcalde de 
esta villa.
Hago saber: que encontrada en la 

via pública, sin dueño conocido, y 
constituida en depósito la caballería 
cuyas señas se expresan á continua
ción, se anuncia al público para que 
la persona que se considere con dere-

Aprobar la relación de premios con
cedidos á matadores de animales da
ñinos en este término durante el re
ferido segundo trimestre, y que su 
importe de 106 pesetas se libren por 
el señor Alcalde con cargo al capítu
lo correspondiente del presupuesto.

Aprobar asimismo la cuenta justifi
cada del materia! invertido en las ofi
cinas de este Ayuntamiento en indica
do segundo trimestre, y que se libren 
las 375 pesetas que importan del ca
pítulo 1.’, art. 2.'’ del presupuesto.

Aprobar del propio modo la del ma
terial invertido en la Academia de 
música durante repetido trimestre, y 
que las 25 pesetas que importa se li
bren del capítulo 4,“,art.6.'’ del dicho 
presupuesto.

Quedar enterada la Corporación del 
Real decreto da 19 de Junio anterior, 
inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia de 2ü del propio mes, en el 
cual se ordena que las elecciones do 
Diputados provinciales se celebren en 
¡a primera quincena del mes de Mar
zo del año 1901.

Que se presteel debido cumplimien
to á la circular del señor Gobernador 
civil de la provincia, inserta en el Bo
letín Oficial de la misma, fecha 27 
de Junio anterior, en la que se dictan 
varias disposiciones para evitar en lo 
posible los incendios en los campos y 
montes públicos.

Facultar al señor Alcalde para que 
sí lo conceptúa conveniente y necesa
rio suscriba este Ayuntamiento á la 
Colección legislativa de Espaila, reco
mendada á las Corporaciones por 
Real orden circular inserta en el Bo
letín Oficial de la provincia, de 28 
del mes de Junio anterior.

Conceder un socorro mensual de 5 
pesetas al vecino de esta villa Blas 
Gutiérrez Capitán, para lactancia de 
su hijo, en atención á no poderío 
criar su madre, empezando á disfru
tar el beneficio desde el mes de Junio 
anterior.

Aprobar el informe emitido por la 
comisión de Beneficencia de este 
Ayuntamiento .sobre exclusión é in
clusión en la lista de familias pobres 
de este Municipio, toda vez que no 30 
ha producido reclamación alguna du
rante la exposición al público de las 
listas correspondientes.

Aprobar asimismo el informe de le 
comisión de Policía urbana, en el que 
se propone que no causándose perjui
cios ni afectando A la solidez y ele
gancia de la obra, con la variación 
introducida en las de construcción de 
una casa con salón escuela que cos
tea el Municipio, debe el Ayuntamiei'' 
to aceptar la ejecutada por el rema' 
tante de aquellas.

Que de conformidad con lo estable 
eJdo por la ley de 30 de Marzo úUi' 
mo, referente al impuesto sobre uh' 
lidades,y sin perjuicio de lo que en ®^‘ 
día acuerde la Junta municipal ^^ 
consideren como sueldos sujetos 

! descuento del 6 por 10<Ilas grari'h’^^ 
clones 6 haberes correspondientes

• Perito auxiliar de la Junta 
i al Oficial temporero de este Aynn 
! miento y al encargado de las repar 

! ciones de la línea telofónica.

ganaderías existentes en este término 
municipal, desde el día primero de 
J ulio del año anterior hasta el treinta 
de Junio del corriente.

Aprobar la relación de gastos me
nores causados en estas Casas Con
sistoriales durante el segundo tri
mestre del año actual, y que su im
porte de 99'70 pesetas, se libre por el 
señor Alcalde del capitulo 1.“, art, 8,“ 
del presupuesto.

Aprobar asimismola relación de so
corros concedidos á pobres transeún
tes en indicado trimestre, y que las 6 
pesetas que importa se libren del ca
pitulo correspondiente de referido 
presupuesto.

Aprobar igualmente la relación de 
bagajes servidos al Juzgado y Guar
dia civil de esta villa en mencionado 
trimestre y facultar al señor Alcalde 
para que libre las 18'10 pesetas que 
importa, del capitulo respectivo.
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7 DE SEPTIEMBRE DE 1900 3

Que se abonen à D. Martin Romero 
Pozo, del capítulo 1,°, art. 9.* del pre
supuesto, 126 pesetas para pago de 
sií haber correspondiente al segundo 
trimestre del corriente año, como Pe
rito auxiliar de ía Junta pericial de 
esta villa*

Aprobar y ratificar el nombramien
to de encargado de las reparaciones 
de la línea telofóuica, que en primero 
de Abril hizo el señor Alcalde en fa
vor de José Cabrera Cano, con el ha
lier de 50 céntimos de peseta diarios.

Que se abonen á D. José Carrasco 
125 pesetas, en concepto de pago de 
ids gastos y trabajos dados por el mis
mo en los viajes que ha tenido que 
dar A esta población desde el día l.” 
del mes de Julio del año anterior, pa
ra reparar las pilas y aparato telefó
nico de esta villa.

Y abonar al Depositario de fondos 
municipales la suma de 62'60 pesetas, 
6n concepto de pago de reducción y 
<íooduGción de caudales á la capital, 
Para satisfacer las obligaciones de es
te Ayuntamiento correspondientes al 
segundo trimestre del corriente año.

Con lo que se terminó la sesión.
Sesión del día 8

Presidencia del señor Alcalde Don 
Antonio Félix Herrero Moreno.

Se tornaron los siguientes acuerdos;
Aprobar la lectura del acta de la 

sesión anterior.
Q'JO guarde turno para figurar en 

^nómina de lactancias, la solicitud 
presentada por el vecino de esta villa 
Tomás Buenestado Coleto, preten
diendo se conceda este beneficio para 
^u menor hijo.

Conceder un socorro de 25 pesetas 
”■• Sanatorio de Porta-Celi de Valen- 
'^*®'! y que al remitirías el señor Al- 
®alde ai Doctor Moliner, fundador de 
^finel, le signifique el sentimiento de

Corporación por no serle posible 
'conceder mayor suma.

Que el .señor Alcalde ordene lo ne
cesario para que sean reparados con
genien te raen te los pesos y medidas 
fi’^e de la propiedad del Municipio tíe- 
^® entregados el rematante del im
puesto.

Aprobar la determinación tomada 
Por el señor Alcalde al disponer la 
í’etención de la cantidad que debía 
percibir el rematante del servicio del 
alumbrado público, en el mes de Ju- 
*^*û anterior, y del depósito ó fianza 
^We tiene prestada aquél, hasta que 
Puf el mismo se repare conveniente- 
Y^ente el material que debe entregar 
* este Municipio, procedente de ex
presado servicio.
_ I^edarar pobres en sentido legal y 

lea efectos de lo prevenido en la Ley
® Reclutamiento, á Miguel Torralbo 
J'évalo y Catalina Espejo Diaz, pa- 
^^3 del soldado Isidro Torralbo Es- 

^®j^í y aprobar el expediente instrui- 
’^ con dicho fin,
j^^' aprobar la cuenta rendida por 

- Manuel Castroverde, apoderado de 
® ® Ayuntamiento en Córdoba, refe- 

^^ te á los cobros y pagos hechos por 
^^tinsmo durante el segundo trirnes- 
^® del Corriente año,facultando al se- 
jj f Alcalde para que, si ya no lo hu- 

^te hecho, formalice las operaciones 

comprendidas en aquélla y libre Ias 
18 pesetas que importan los gastos de 
correo y timbre, del capítulo 11, artí
culo 1.” del presupuesto vigente.

Con lo cual se levantó la sesión.
Sesión del día 15

Presidencia del señor Aicalde Don 
Antonio Félix Herrero Moreno,

Se tomaron los siguientes acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior.
Quedar enterado el Ayuntamiento 

de la resolución dictada por la Subse
cretaría del Ministerio de Hacienda, 
en la cual, y á virtud del recurso de al
zada interpuesto por esta Corpora
ción, se revoca la providencia del se
ñor Delegado de Hacienda que la de
claró responsable del pago del 1 por 
100 y recargos transitorio y de gue
rra de 311.000 peseta.? invertidas en 
la compra de títulos de la Deuda, y 
declarando que sólo está sujeta á 
aquellos impuestos la suma de .310'99 
pesetas, que importaron los derechos 
de agencia y timbres empleados en la 
operación.

Quedar asimismo enterada la Cor
poración del Real decreto é Instruc
ción, insertos en la fíaceta de Madrid 
correspondiente al día 8 del actual, 
por virtud de los cuales so determina 
la forma en que han de ejecutarse los 
trabajos del Censo de población el 31 
de Diciembre próximo.

Quedar enterada igualmente del 
Real decreto y Reglamento insertos en 
referida Gaceta,referentes á reformas 
introducidas en Instrucción pública 
por virtud de dichas disposiciones,

Y por último, que por la Alcaldía 
se ordene la publicación y fijación de 
edictos haciendo saber al vecindario 
cuide de no verter aguas ni iumundi- 
cias en la vía pública, excepción he
cha de las que de aquellas se necesi
ten para el aseo y limpieza de las ca
llea de la población.

Con lo cual se levantó la sesión.
Sesión del día 22

Presidencia del señor Alcalde Don 
Antonio Félix Herrero y Moreno.

Se tomaron los siguientes acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Aprobar asimismo las listas de in

clusión y exclusión al padrón de cé
dulas personales del ejercicio de 1899 
á .900, que ha de regir en el segundo 
semestre del corriente año, y que con 
la correspondiente lista cobra to ría se 
remitan al señor Administrador de 
Hacienda de la provincia, á los efec
tos oportunos.

Ocupándose de los asuntos del Pó
sito, se tornaron por el Ayuntamiento 
los acuerdos siguientes:

Que desde el día 30 de los corrien
tes al 31 de Agosto próximo, estén 
abiertas las paneras y arca del Esta
blecimiento, al objeto de que los deu
dores al mismo puedan hacer efecti
vos sus descubiertos.

Y que trascurrido expresado plazo, 
se instruyan por la Alcaldía los expe
dientes de apremio contra los moro
sos en el tiempo y forma que previene 
la Instrucción del ramo.

Y se levantó la sesión-

Sesión del día 29
Presidencia del señor Alcalde Don 

Antonio Félix Herrero Moreno.
Se tomaron los siguientes acuerdos:
Aprobar la lectura del acta de la 

anterior y el contenido de la misma.
Quedar enterada la Corporación de 

la circular del señor Administrador 
de Hacienda de la provincia, imserta 
e^ el Boletín Oficial de la misma, 
fecha 26 de los corrientes, y conside
rando que el espíritu fiel art. 278 del 
reglamento de comsumos, al disponer 
que los arriendos se eleven á escritu
ra pública, solo va encaminada A ga
rantir ios intereses del Tesoro, y aten
diendo à que este Municipio viene 
cumpliendo rigorosamente esta obli
gación y á que se encuentra debida
mente garantizado el arriendo por el 
rematante del impuesto, es proceden
te, y así se acuerda, que el señor Al
calde solicite del señor Delegado de 
Hacienda se releve al Ayuntamiento 
de exigir el otorgamiento de dicha es
critura, para lo cual la Corporación 
asume todas las responsabilidades que 
pudieran resultar en su día por falta 
de cumplimiento de aquella disposi
ción legal.

Y, por último, que se proceda in
mediatamente á ejecutar por admi
nistración las obras necesarias de re
paración y limpieza de las fuentes pú
blicas de esta villa.

Con lo que se terminó la -sesión.
Lo relacionado está conforme con 

sus originales A que me refiero, y cu
yo extracto ha sido aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión del día 5 de 
los corrientes.

Y para que sea inserto en el Bole
tín Oficial de Ia provincia, á los 
efectos del art. 109 de la ley Munici
pal, pongo el presente, con el visto 
bueno del señor Alcalde, en Villanue
va de Córdoba á 16 de Agosto de 1900. 
—Mateo Márquez.—V.’ B.®: Antonio 
Félix Herrero.

CORDOBA
Núm. 2360

Autorizado con esta fecha D. Ra
fael Guerra Bejarano, dueño de las 
haciendas denominadas «Cuevas Ba
jas* y «Alisnó», para que durante el 
plazo de treinta días, contados desde 
el de mañana, pueda depositar en los 
terrenos de dichos pródios prepara
dos de extrignina, con objeto de dar 
muerte á los animales dañinos que 
existen en los mismos, se anuncia al 
público para el general conocimiento, 
en observancia á lo dispuesto en la 
vigente ley de caza.

Córdoba 3 de Septiembre de 1900,— 
J. L. Velasco.

JUZGADOS
VALDEPEÑAS

Núm. 8367
Don Juan Saval ; Sa<rist¿a, Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza A Luisa Muñoz Fer
nández, Ceferina Zafra y Muñoz, Isa
bel Cortés Gómez y Gabriel Muñoz 
Fernández, vecinas las dos primeras 

de Jaén, Ia tercera de Bujalance y el 
último de Martos, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que esta sea inserta 
en la Gacehi de Madrid, comparezcan 
en este Juzgado, á fin de practicar 
ciertas diligencias en el sumario que 
se sigue por robos y hurtos,

Al propio tiempo ruego y encargo 
A todas las autoridades, así civiles co
mo mil tares y agentes de la policía 
judicial, procedan A la basca y cap
tura de dichos procesados, cuyas se
ñas A continuación se expresan, y ca
so de ser habidos, sean puestos A dis
posición de este Juzgado, en las cár
celes del partido.

Dada en Valdepeñas á veintinueve 
de Agosto do mil novecientos.—Juan 
Sava!.—D. 0. de S. 8."^, Carlos Rodrí
guez,

Seííait de los procesadas
Luisa Muñoz Fernández, de cua

renta y tres años, hija de Manuel y 
Dolores, soltera, canastera, sin ins
trucción, tiene cuatro hijos, natural 
de Carboneras (Jaén), vecina de Jaén. 
Estatura regular, color trigueño, de 
los ojos negros, del pelo castaño, de 
Ias cejas al pelo; señas particulares 
ninguna.

Ceferina Zafra Muñoz, de diez y 
seis años, hija de José y Luisa, solte
ra, canastera, sin instrucción, natu
ral de Bujalance, vecina de Jaén, Es
tatura regular, color moreno, de los 
ojos, pelo y cejas negros, algo picada 
de viruelas,

Isabel Cortés Gómez, conocida por 
Armanda, de treinta y cuatro A trein
ta y ocho años, hija de Manuel y Ma
rla, soltera, cestera, sm instrucción, 
tiene un hijo, natural del Carpio (Cór
doba), vecina de Bujalance. Est¿\tura 
regular, color moreno, polo castaño, 
cejas al pelo, ojos negros, sin cica
trices.

Todas vestidas con el traje usual de 
jitanas.

Gabriel Muñoz Fernández, de vein
te años, hijo de Miguel é Isabel, solte
ro, esquilador, natural y vecino de 
Martos (Jaén), sin instrucción. Esta
tura regular, color moreno, aire mar
cial, color de los ojos, pelo y cejas ne
gros, sin señas particulares, y vestido 
á lo usual del país.

FUENTE OBEJUNA
Núm., 2369

Don Alfonso Gómez Bellido, Juez de inatrao- 
ción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita 

al procesado Antonio Milara Cascos, 
natural de Campanario, vecino de 
Belmez, hijo de Diego y Francisca, 
soltero, jornalero, de treinta y ocho 
años de edad, para que en el término 
de quince días, A contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales 
de las provincias de Córdoba y Bada
joz, comparezca ante la Audiencia 
provincial de Córdoba para que rati
fique ó no la conformidad de su de
fensa, con las conclusiones del señor 
Fiscal, en la causa que en su contra 
se sigue por hurto; advirtiéndole que 
si no comparece en el término seña-
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lado será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Fuente Obejuna á tres de 
Septiembre de mil novecientos.—Al
fonso Gómez.—El Secretario, Manuel 
Pérez.

tgencia ejecnliva ¿? Gossuinss 
DE CÓRDOBA

Núm. 2373 KI^TOTO
El señor Tesorero de Hacienda de 

esta provincia dictó, con fecha 5 del 
presente mes, la siguiente

«Providencia.—No habiendo satis
fecho sus cuotas respectivas del ter
cer trimestre del afio actual, de los 
conciertos del radio y extrarrádio, 
los contribuyentes que expresa la pre
cedente relación, en los plazos de co
branza voluntaria señalados en el Bo
letín Oficial que obra por cabeza, 
con arreglo á lo que preceptúa el ar
tículo 50 de la lustruccióu de 26 de 
Abril de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 6 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas; en la inteligencia de 
que si en el preciso término de cinco 
dias no satisfacen los morosos el prin
cipal y recargos referidos, se pasará 
al apremio de segundo grado. Y para 
que se proceda á dar publicidad á es
ta providencia y á incoar el procedi
miento de apremio, entréguese al se
ñor Recaudador de consumos de esta 
capital, para que á su vez lo haga al 
ejecutivo.—Asi lo mando y firmo en 
Córdoba á cinco de Septiembre de mil 
novecientos.—El Tesorero de Hacien
da: P. 0., Nicolás Fernández.»

Y en cumplimiento de la Instruc
ción de procedimientos contra deudo
res á la Hacienda pública, se fija y 
anuncia en el Boletín Oficial y en 
los sitios de costumbre de esta loca
lidad.

Córdoba 5 de Septiembre de 1900. 
—El Recaudador Agente, Cristóbal 
Aranda.

Agencias ejecutivas
AGUILAR

KiLin. 2372
Edicia de primera subasta de fincas 

Don Francisco Moyano y Garrido, Auxiliar 
del Agonto recaudador y ejecutivo de con- 
tribueioncs de cata zona.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictadci por esta Agencia, 
con fecha 27 del mes actual, en el ex
pediente de apremio que se sigue con
tra Don Francisco Redondo y Nava
rro, por débito de la contribución 
territorial, correspondiente á varios 
presupuesto.^, se sacan á pública su
basta, por primera vez, loa bienes in
muebles embargados al mismo, que se 
detallan á continuación;

Bienes embarcados,que se subastan
Once fanegas y seis celemines de 

tierra calma y viña al sitio del Pozo 
de la Vereda, de este término, que 
linda por el Este con olivos de Don 
José Campos Ballesteros; ai Norte con 
la Vereda de Zoñar y olivos de Don 
Pedro Riudavert; al Oeste con tierras

de loa herederos de Don Manuel Pal
ma y Carrillo, y al Sur con olivos de 
Don Juan María Burgos y Don Fran
cisco Romero Lozano, capitalizadas 
en pesetas 10 125

Esta finca, según consta del Regis
tro de la propiedad de este partido, 
está afecta á las siguientes cargas:

1 .* Con una hipoteca constituida 
por Don Francisco Antonio Galiste^, 
en favor de Doña Catalina Lasso de 
la Vega y Piñeiro, en garantía de un 
préstamo de 1.250 pesetas, con el in
terés de un 14 por 100 anual, según 
escritura otorgada en esta ciudad en 
5 de Mayo de 1870.

2 .“ Con otra hipoteca constituida 
por el mismo Don Francisco Antonio 
Galisteo, en favor de Don Manuel 
Fernández Bravo, en seguridad de 
otro préstamo de 2.000 pesetas que le 
hiciera dicho señor por espacio de tres 
años, con un interés de un 15 por 100 
cada uno de ellos, según escritura 
otorgada en 3 de Abril de 1872.

3 .' Con otra hipoteca constituida 
por dicho señor Galisteo, en favor del 
Exemo. Sr. Duque de Medinaceli, al 
seguro del arriendo que le hiciera de 
la fábrica aceitera denominada «San 
José», por tiempo de seis años y en 
renta cada uno de ellos de 250 pese
tas, según escritura otorgada en Mon
tilla en 10 de Junio de 1872.

4 .® Con un embargo hecho en fa
vor de la Hacienda pública por la 
Agencia ejecutiva de esta zona, en re
clamación de 111'33 pesetas, que era 
en deber por contribuciones directas 
del año 1896 al 97 y otros que se le 
reclamaran á Doña Rosario Toro Gar
cía; y

6 .* Con otro embargo hecho por el 
Juzgado de primera instancia de este 
partido, á instancia del Procurador 
Don Antonio López de los Santos, en 
nombre de Don Nicolás Dalmán y 
Sánchez, por cobro de pesetas, que es 
en deberle Don Francisco Redondo y 
Navarro, .según la anotación preven
tiva que consta en este Registro de la 
propiedad.

La subasta tendrá lugar en la 
Agencia ejecutiva de Hacienda de es
ta zona, sita calle Santa Brígida, nú
mero siete, de esta ciudad, el día 12 
de Septiembre próximo venidero, á 
las once de su mañana, por espacio 
de una hora.

Para conocimiento general se a d- 
vierte:

1 .® Que el dueño puede librar sus 
bienes pagando el pringa! y costas, 
antes de cerrarse el remate.

2 .“ Que será po.síura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor liquido fijado á los bienes.

3,’ Que los títulos de propiedad 
que los deudores presenten estarán de 
manifiesto en esta Agencia, sin poder 
exigir otros, y si careciesen de ellos, 
se suplirá la falta en la forma que 
prescribe la regla 5.“^ del art, 42 del 
Reglamento de la Ley Hipotecaria, 
por cuenta de los rematantes, á los 
cuales se les descontará del precio de 
la adjudicación los gastes que bajean 
anticipado,

4,® Que los rematantes se obligan 
á entregar en el acto de la subasta el

importe del principal, recargos y cos
tas del procedimiento ejecutivo que 
adeude el contribuyente de quien pro
ceda la finca subastada, y hasta el 
completo del precio del remate, en la 
oficina de la Agencia, antes del otor
gamiento de la escritura, según dis
ponen ios artículos 37 y 39 de la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888,

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la re
gla 4.“ del art. 37 citado,

Aguilar á 28 de Agosto de 1900.— 
El Agente ejecutivo, Francisco Mo
yano.

Fátoioa Blilitar it ferinas fe C’rlrta
Núm. 2352

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

Se Convoca por el presente ¿t con
curso de postores para el día 17 del 
actual, á las ocho de la mañana, pa
ra Ia adquisición de los artículos si
guientes:
Artículos ÿ condiciones de cada uno
Trigo de segunda clase, del pais, 

bien limpio, exento de semilla.^ extra
ñas, tierra, piedras, cariez y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la clase 12.“'

Será desechada toda oferta que no 
retina las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitrios los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 1.” de Septiembre de 1900. 
—El Administrador Secretario, Ro
drigo Roldán.—El Comisario de Gue
rra Interventor, Rafael Delgado.— 
V.® B.’: El Subintendente militar, Di
rector, Luis Giménez.

Nota.—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro.

Otra.—Los vendedores del articulo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril da 1893.

SECCIOM DE ANUMCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se baca en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particular publiquen 
anuncioSj, sea cual fuere su pro
cedencia, se inserían á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. S.’ En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entro otras, la obliga
ción dtl rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplemento.'* adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ra], toda clase de gastos que oca
sione la subasta y íormalización 
del con trato.

Art. 9.” El anuncio habrá da 
contener los pliegos de condicio

nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de ésta excecu de 
50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los dereehea por 
ellos devengados y los suplemeci' 
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anunciofl en lo"^ pe* 
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarae del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, da cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la’regla 8.“ del art, 8."

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sia 
que, en el acto de referencia, ex* 
biban los rematantes el resguar 
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba„ Letrados 18, so hallas- 
de venta

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de caba- 
llcpíás

REPARTIMIENTO
de consumos

PADRON 
de cédulas personales'; hojas de
claratorias.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

Listas de embarque 
con arrecio al ultimo modelo.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con- 
arreglo al formulario oficial.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, y phia
la contabilidad municipal,

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impact' 
tos establecidos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobr6 
pagos y sueldos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y í®' 
cargos. _________
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